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a n u n c i o s  O F I C I A L E S

IN STITU T O  ESPAÑO L DE MONEDA E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el día 12 de enero de 1947, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes 

CAMBIO OFICIAL
CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( l )

Compra Venta Compra Venta

Francos ...
Libras ............... ..................... ........ .
Dó¡a'<es .............................. *........... .
Liras..........................................
francos suizos ................ ....... .
Ueichsmark .....................................
Francos belgas ........... ...........

Kscudos .................... ............... ..........
i’es>« uiuneda legal .......

Auxilio familiar
Turistuo ....................... ..................

Coror^- suecas ♦.
Coronas noruegas ...........................
Coronas da 1 esas ....................
Pesos chileno* ................ *................

9**5
44»—
*o»95
10,95

2S3* -

* 5 » —  
411,60  

* 43,50 
2.60

3*04

2.295 
35» 7o

9.35 
'  45»—  

11,22  
v *11,22

259»35

25.60 
421,90
44»úo
2,06

2»35
36.60

6 6 , -
16,40

379.5°

65.25

4,00
3.9°

6?»65
16,81

389.— 

/  _

' 66,90 
4,10

<1) fcU cambio oüclai preferente ea apuoable s las operaciones por concepto de 
^Tifrisrao» 0 «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 
A V I S O

A partir de i.° de enero 
del año actual rige la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficiáis ‘

PESET AS.
\ ' '  : :----

Trimestre  .........   . 45*00
Año . . .............   180*00
Número corriente... 0,75

» atrasado . . .  1,50
Lo que, aprobado por la 

Superioridad* se hace público 
paia general conocimiento y 
a fin de que los señores sus- 
eiiptores efectúen SU9 reme
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid, enero 1947*
LA ADMINISTRACION

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 
B A R C E LO N A

Ampliación de industria
Peticionario : Don José  Caudet Co

lomé.— Pujadas, S3, Barcelona.
Objeto de [<- ampliación : M anufactura 

de1 elementos que se producía p fuera de 
>u fábrica.

Producción*. ‘ -N o se incrementa.
M aquinaria : Nacional.
Materias primas : Nacionales.
Se hace púb)ica esta petición para que 

ios industríale^, que se consideren afec
tados por ía m ism a presenten, por tri-'

* plicado, ios escritos que estimetv oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas di* esta Delegación de In- 
dustrjá, bita en Ia avenada del Genera-, 
lísimo Franco, número 407.

Barcelona, 27 de diciembre de 1940. — 
El Ingeniero Jeffe, M. de las Peñas'.

3-0,

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 
B A R C E LO N A

Ampliación de industria

'Peticionario: S. A. E . G . A ., Socie
dad Anónim a.— Sicilia^ 177, Barcelona.

Objeto de l a am pliación : Instalación
de una sección de desintegración mecá- 
rica de neumáticos viejos en el Depó
sito franco.

Producción : Desintegración de unos
2.600 neumáticos viejos al mes.

'Maquinaria .. Nacional.
Materias prim as a importar : Dos mil 1 

seiscientos neumáticos viejos al mes.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que, se ; consideren afec
tados por la m ism a presenten, -por tri
plicado, los escritos q u e  estimen oportu
nos dentro deli plazo de diez .días, ren 

oficinas de esta Delegación íie In

dustria, bira '5n la avenida del Genera-^ 
nsimo Franco, número 407.

Barcelona, 27 de diciembre de 1946.— 
El Ingeniero Jefe, M. de Ja s  Peñas.

4- 0 -

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
B A R C ELO N A

Ampliación de industria

Peticionario • Don José Martí (Bertrán. 
Santa D igna, 3/ V ijlafranca del Panadés.

Objeto de l j  pétición : Tall-er de car-, 
pinteríá.

Producción ; Cori*espondiente a dos m á
quinas útiles y cinco obreros.

M aquinaria : Nacional. 5
M aterias prim as : Nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos 'que estimen oportu
nos <f¿ntro deil plazo de diez ( días, en 
las oficinas de esfa Delegación de In
dustria, sita en lia ávenida del Genera
lísimo Franco, número ^ 7 .

iBaroolona, 2$ de diciembre de 1946.— " 
E l Ingeniero Je fe , M. de las Peñas. f

5-0 .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
B a r c e l o n a

Nueva industria

\  Peticion ario ; Don Luis Roca Boixa- 
dera.— Bal mes, 37, -Puigreig.

Qbjeto de la pétición: Instalar una 
imprenta con una m áq uin a de tinfcaje 
plano.

Producción : 'La normal de'¡la m áquina.
' M aquinaria-: Nacional.

‘M aterias prim as : Nycionales. .
S- hace públ;ca esta petición para que

los industriales que se consideren afec
tad us por la m ism a presenten, por tri
plicado, ios escritos que estim en oportu
nos, dentro defl p lazo-de diez día®, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en ia avenida de^ G enera
lísimo Franco, número 407.

(Barcelona, 28 de diciembre de 1946.—» 
E l Ingeniero Je fe , ¡M.. de fa s  Peñas,

6. 0 .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
B A R C E LO N A

Ampliación de industria
' Peticionario : Don José  Tabres Marsai* 

V irgen de la  Soledad, iS , Sabadell. »
Objeto de la am pliación : Instalar en 

el taller de reparaciones un torno de 
1,5  metros, un torno d e  dn m etro, un ta-' 
ladro de colum na, un aparato de* soldar 
cpfnpleto, uná lim adora, dos lim adoras, 
una fresadora universal, una fresadora 
horizontal, una fresadora mandrinadpra, 
una m áquina de am ortazar, una m áqui
na de taladrar, un juego de. m uelas es
meril, un motor industrial a  gasolina, 
diversos electromotores,

Producción-*. Podrán hacerse más re 
paraciones sobre las* que hacían, de 
^cuerdo con ja caipacidad de las m áqui
nas citadas
• (Materias prim as .y m a q u in a r ia : N a
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee- 
fad os p o r ' la m ism a presenten, por tri
plicado, los escritos que estim en oportu
n a  dentro deil * plazo de diez d ía s ,. en 
las oficinas de esta Delegación de In 
dustria, sita en la avenida del G enera
lísim a Franco, número», 407.

IBaroeloná, 28 de diciembre de 1946.--! 
E l Ingeniero Jefe , M , de (Las Peñas.

7 - 0 ,  . ^
1
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

 Nueva industria
Peticionaria. D o ñ a  M agina Pueyo 

Roura.— Pasaje Girasol, 7) Barcelona.
 ̂ Objeto de la petición : Instalar una

'Tmipren-ta con dos minervas.
Producción : 12.000 ijnpresiones en

uchtf horas.
M aquinaria  : Nacional.
Materias primas : Nacionales.
Se 'hace púllica  esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, 1 Os escritos que estimen oportu
nos, dentro de<l plazo de diez días, en 

oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del 'Genera
lísimo Franco, número 407.

^Barcelona, 28 de diciembre de 194 ó.-— 
El Ingeniero Jefe, M. de las' Peñas.

' 8-0 . ;  ♦

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE OVIEDO

Subasta de arbolado

En virtud de lo dispuesto por la D i- 
.. rección General de Cam inos en 12 de 

diciembre de *94/:*, esta Jefatura. ha se
ñalado el día 21 Ce enero de 1947, a las 
doce horas, pára la adjudicación en pú
blica subasta do noventa y nueve (99) 
árboles en los kilómetros 12Ó y 127 del 
camino nacional 634, de San Sebastián » 
a Santander y La Coruña, sección de 
Santander a  L a  Coruña, en esta pro
vincia, cuyo presupuesto para abono al 
Est%do#importa !a cantidad de pesetas 

^ 10.206 (diez mil doscientas seis pese- 
- tas).

La subásta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 
>9 de julio de 1913, ante ja Jefatura de 
Obras Públicas, calle del Marqués de 
Santa Cruz, núm. 9, hallándose de ma
nifiesto, para conocimiento del público, 
el proyecto en la  Secretarrq de la Jefa- . 
tura de O bfas Públicas. Se 'admiten 
proposiciones '.en lá Jefatura de O bras 
Públicas desde el día de la fecha hasta 

• e l  <pa 20 de .enero de 1947, de nueve a 
trece. .

L as proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado ,de la 

, clase undécima, arreglándose al adjun
to modelo, reseñándose en la cubierta 
del pliego di número, fecha de expedi
ción y población del documento de iden
tidad, debiendo exhibirse éste a la pre
sentación, para que lo confronte el re
ceptor del pliego, y. además se escribí^ 
rá : «Proposición para optar a  la subasta 

,d e  enajenación <\e arbolado del camino 
nacional 634, do San Sebastián a San
tander y L a Coruña, en la provincia de 
Oviedo» y 1̂  firma, del proponente.

A la yez que esfe pliego, cerrado, se 
presentará otro abierto, que no deberá 
cerrarse en ningún c a s o ,‘ cuya cubierta' 
d irá; «R esguardé de depósito de tres- 

. xientas seis p e s e ta s  dieciocho céntimós 
(306,18 pesetas), para garan tir la pro- • 
posfción para la subasta de las obrás 
de enajenación de arbolado en el cam i
no nacional 634! de San Sebastián a San
tander y -L a  Comuña» y la firm a del pro- 
ponente. Este oqpósito deberá consti
tuirse en m etálico o eñ efectós de ía 
Deuda Pública, ¿  'tipo que les está

asignado por las disposiciones vigentes, 
en la C ája  Gen* ral de Depósitos o en 
cualquiera de sus sucursales de provin
cia. . \

En el caso' de que resulten dos o más 
proposiciones iguales se procederá en 

\cl mismo acto, por pujas a la llana, du
rante él término ce quince* minutos (115) 
entro los autores de aquellas proposicio
nes, y si, durante dicho 1 plazo, subsis
tiese la igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación del servicio.

Oviedo, diciembre de 1946. — £1 In
geniero Jefe, José González Valdés.

*
M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don  , vecino de ....... , según do
cumento ^e identidad núm. ......... ente
rado del anuncio publicado con fecha....
d e -   de 1945 y de  las condiciones y
requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de noventa 
y nueve árboles, en los kilóm etros 12Ó 
y 127 del camino nacional 634, de San 
Sebastián a Santander y L a  Coruña, i 
provincia, de Oviedo, se compromete a ' 
tomar a -su cargo la ejecución del ser
vicio con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, abonan

d o  por ello la cantidad*de .........  (en le
tra) pesetas al Estado.*^

(Aquí l¿f proposición que se haga, ad
m itiendo o mejorando, lisa y llanam en
te, el tipo fijado ; pero a dvirtiendo que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese determ inadam ente la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro
ponente a la ejecución de las obras, así 
coifco toda aquélla en que añada algu
na \lá u su la .)

• (Fecha y firma del proponente.)
1,949— 0 .

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE GERONA

Anuncio^convocatorüi para ingreso e n  di 
Cuerpo de Peones Camineros. de las ca+ 
treteras del Estado, dé esta provincia, al 
objeto de aprobar 30 (treinta) aspirantes 
con los que ir cubriendo vacantes a me• 

dida que éstas se produzcan

Autorizada esta Jefatura pára celebrar 
él correspondiente concurso a fitt de ap ra. 
bar 30 (treintay.aspirantes en expectati
va de ingreso en el mencionado Cuerpo 

•de Peones Cam ineros, se fija el plazo de 
30 (treinta) días, a partir del siguiente 
al d e publicación de este anuncio en el 
B O L E T IN  q F I L I A L  D E L  E S T A D O , 
para presenta? la correspondiente solici
tad  y documentación reglam entaria.

L o s  que en su día fueréh designados 
.para cubrir dichas vacantes disfrutarán, 
/el .jornal diario de diez (10) pesetas. '

El concurso se celebrará con estricta 
sujeitfón a k> dispuesto en el artículo ter
cero del vigente Reglam ento orgánico 
del Cuerpo de Cam ineros del E stado 
aprobado por D ecreto .de 23 de julip de 
1943, Ley de 25 de agosto de 1^39 sobre' 
provisión de destinos públicos y Orden 
de la Presidencia dél Gobierno de 16 de « 
agosto 40 1940, aclaratoria de la citada 
Le^, cuando se trate Ide reserva de pla
ta s  en ccn cyrso  para puestos de éaráo- 
ter subalterno, en la proporción siguien- 
te: * . 1 . Y

El 20 por too para Caballeros M utila

dos por la Patria, no imposibilitados 
para el 'desempeño del cargo.

El 40 por 100 para los ex combatien
tes que •an alcanzado, por lo menos, 
la Medalla de Campaña o reúnan las 
condiciones que para su ' obtención se 
precisan.

El 10 por 100 para los ex cautivos’por 
la C ausa NÉciona], y otro 10 por 100 
para los huérfanos y* otras personas de. 
pendientes de las víctim as nacionales de 
la guerra y de ios asesinados por los 
rojos.’

El 20 por ico restante quedará para el 
concurso no restringido.

Se apficarú lot dispuesto en los ar„ 
tículog cuarto y quinto de la misma Ley 
respecto al traspaso de unós cupos a 
otros por insuficiencia . del número de 
clasificados en «-¿ida uno de ellos, y .se  
ajustará, además, a lo preceptuado en 

artículo 17 del Reglamento para la 
aplicación de la Ley de protección de fa
m ilias numerosas aprobado por Decreto 
de 31 de marzo de 1944 O O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de; 10 de abril 
siguiente), relacionado también con 'la 
provisión de destinos.

C o n d i c i o n e s  p a r a  s o l i c i t a r  e l  in g r e s o

Si £0 trata de obreros afectos a  les 
servicios de la Jefatura, que se hallen 
trabajando más de dos años sin inte, 
rrupción ni nota desfavorable, o hijos de 
Peones Cam ineros.

a) No tenor defecto físico que impo
sibilite o entorpezca el trabajo, ni pade
cer 'enferm edad crónica que pueda oca
sionar la invalidez parcial o total.

b) No haber sufrido condena ni ex. 
pulsión de otros Cuerpos u Organismos.

c) Haber observado buena conducta, 
según certificado de la Alcaldía corré>- 
pondiente.

d) Acreditar su adhesión al Movi
miento Nacional.

Si se trata de aspirantes de ingreso di
recto, las anteriores condiciones y ade. 
m ás z ^

e) T ener edad m ayqr de veintitrés 
años y menor de treinta y  cinco.

f) Haber cum plido con los deberes del 
servicio m ilitar -activo, sin declaración 
de inutilidad o invalidez.

C o n o c i m i e n t o s

g) Leer y escribir y las cuatro re
glas aritm éticas.
* h ) Form ar una Iistilla de jornales y 
m ateriales.

i) La parto esencial de las d*lsPosu 
dones sobre vigilancia y policía, circula
ción y transportes por carretera y conocer 
el vigente Reglam ento del Cuerpo.

j) Form ular una denuncia.
k) E fectu ar y* consolidar un bacheo 

en firmes nrdinarios y bituminosos.
1) Perfilar un trozo de paseo y de 

cuneta y acordar rasantes.
m) Nociones ^obre arbolado y en lo' 

relativo a la plantación, cuidado y poda.
n) M ontar en bicicleta, cuidarla y 

conservarla.
ñ) Efectuar las pruebas dê  aptitud 

física que considere precisas el Tribu- 
^nal y  si éste lo estim are necesario, so-

m e té rse la  un reconocim iento méoico.
/

/ D o c u m e n t a c i ó n  

^ Solicitud dirigida ¿1 señor In gen iero
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Jefe de Obras Publicas de la (provincia, 
reintegrada con póliza de 1,50 pesetas,  
acompañándose a la misma, para demos
trar el derecho al concurso, según el caso, 
Jos siguientes documentos:

a) Certificado médico acreditativo de 
no tener defecto físico que imposibilite 
o entorpezca el fiabajo, ni padecer en. 
fermedad crónica que pueda ocasionar 
la invalidez parcial o total.

b) Certificado negativo de antece
dentes penales, expedido por la Direc-’ 
ción General de Prisiones.

c) Certificado de buena conducta y 
de adhesión al Movimiento Nacional, 
expedido por el Alcalde de su residencia 
habitual y visado por la Jefatura de 
F. E. T . y ¿e  J .  O. ,N. S ;  y por 
el Comandante del puesto d^ la Guar-

 dia Civil.
d) Partida del Registro Civil, lega

lizada, si- no corresponde a la > Audien
cia Territorial de Barcelona.
, e) Documento acreditativo de haber 

'cumplid0 con los deberes del servicio 
militar activo.

 f) Documentación que acredite su 
condición de ‘Caballero Mutilado, de le
sión que no le impida el desempeño de 
las funciones propias del cargo a que 
aspira, ex combatiente, ex cautivo o 
huérfano 0 dependiente económicamen
te de las víctimas la guerra y de 
los asesinados poi los rojos.

g) Los ex combatientes deberán, 
además, justificar haber alcanzado, por 
lo menos, la Medalla de Campaña o 
reunir las condiciones que para su ob
tención se precisan.

Todos los documentos citados, que 
podrán ser acompañados de cuantos 
otros crean* convenientes para acreditar 
méritos, se presentarán directamente en 
d Registro de entrado de esta Jefatura^., 
sito en la calle Jaim e I, núm. 28, du
rante las horas . hábiles de oficina, de
biendo el ‘solicitante reintegrar debida
mente todos aquellos documentos, que 
los presentará cosidos a la instancia, re. ‘ 
icogien^ del encargado de la recepción

 de los mismos el correspondiente reci
bo que acredite su entrega.

 En el caso de personal qué préste sus 
servicios en esta Jefatura la documen
tación ,se presentará por conducto re
glamentario al (lbjeto de que, a ! llegar 
a la. misma, vaya informada por el In
geniero a cuyas órdenes preste servicio 
el solicitante..

Exam inados los documentos presenta
dos. se publicará en el «Boletín Oficial» 
de la provincia la relación de li>s indi
viduos que reúnan las condiciones exi
gidas y se les fijará día, hora y lugar 
para los exámenes, que efectuarán ante 
el Tribunal que oportunamente se> de
signe.

Se tendrá por Resistido al admitido a 
concurso que dejare de presentarse a 
tiempo para practicar cualquiera de la% 
pruebas a  que ha <je someterse para su 
clasificación.

Verificados los exámenes, tónpará 
una relación de aspirantes con los que 
tengan mejores méritos y hayan obte
nido mayor puntuación en el examen, 
no pudiéndose^ aumentar, bajo ningún 
pretexto, el número de aspirantes fijado 
pn esta convocatoria, y-los que no figu
ren en la relación correspondiente nó

podrán alegar derecho alguno para las 
sucesivas.

Gerona,- 2 j de diciembre de 1946. —
El Ingeniero jefe (ilegible),

1.951—0 .  ____________

JE F A TU R A  DE OBRAS PUBLICAS 
DE AVILA

Relación de los -aspirantes aprobados 
en expectativa de ingreso en el Cuer
po de Camineros del Estado, autoriza
da por Orden de la Dirección General 
de Caminos da fecha 28 de diciembre 
último, a quienes se concede el derecho 
a ingresar en el referido Cuerpo por 
orden de méritos on _ que aparecen a 
continuación:

Núm.

1. Martín Gil Martín.
2 Julián González Sánchez.
3 Edmundo Martín Jiménez.
4 Guillermo Jiménez Jiménez.
5 Gratiniancr' González Vaquero.
O Ireneo Jiménez Jjménez.
7 Germán García Martín.

.8 Hipólito Rodríguez Grande.
9 Celestino Martín San Segundo.

10 Juan Jiménez Hernández.
11 Adrián Moreno Gómez.
12 Justo Jiménez Fernández.
13 Gregorio Sánchez Gómez.
14 Constancio Jiménez San Segundo
15 Millán Hemándcc Chapina!. -
16 Cástulo González Jiménez.
17 Angel Martín San Seguñdo.
18 Nazario Inórente Cerro.
19 Marcial Gómez García -
20 José Galindo. Hernaz.
21 Pedrp Jiménez Prieto.-
22 Florián Martín Gallego.
23 Justo García Sánchez.
24 Lázaro Martín Expósito
25 Félix Muñoz Muñoz.
'Lo que se hace, público en este BO 

L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  en 
cumplimiento "de lo dispuesto en el ar
tículo octavo del Reglamento del Cuer
po de Camineros del Estado, aprobado 
por Decreto de 23 de julio de 1943.

Avila, 8 de enero de 1947.—El Inge
niero Jefe (ilegible). 40—O.

D ELEGA CIO N  DE LOS SERVICIOS 
H ID R A U L IC O S  D EL TAJO

Jefatura de Aguas
Anuncio

Dispuesto por- la Dirección General 
de Obras Hidráulicas, con fecha 18 del 
corriente mes de diciembre, que socpro- 
ceda a incoar expediente de caducidad 
de la concesión otorgada en 8 *de oc
tubre de 1932, a don Manuel Vicente 
Sand, para aprovechar '■ ¿esenta litros 
de agua por segundo dd Arroyo Jóva
los, 'en término de Barrueco (Madrid), 
con destino a usos industriales, por ha
ber incumplido el concesionario las con
diciones 3.a 4.a 6.a y 12.a de la Orden 
de Concesión relativas al emplazamien
to de la .presa, plazos de ejecución y 
aprobación del acta de replanteó, se 
publica este anuncio a fin de que en 
el plazo de quince días, contados a par
tir del siguiente al de la inserción del 
mismo en el B O LE T IN  O 'FICIA L 
D E L  EST A D O , ?e formulen en esta 
Jefatura de Agujas;' sita en Madrid; ca
lle de Agustín dé Betancourt, núpnf 4  
(Nuevos Ministerios), as alegaciones

que se consideren procedentes contra la 
caducidad de la referida concesión.

Madrid, 31 de diciembre de 1946.— 
El Irfgeniero Jefe, Estanislao Chaves.

9-0-    _ _
D IS T R IT O  MINERO DE SALA

MANCA

El Ingeniero Jefe de este Distrito 
Minero, hace saber: Que por resolución 
de esta Jefatura, fecha 9 del actual, y; 
en virtud de renuncia expresa de los iir- 
leresados, ha sido declarado caducado el 
permiso.de investigación nombrado «Ali- 
zaces», número 2460M, de 49 pertenen
cias de estaño, en término municipal de 
Mozárbez, del que eran titulares doña 
Consuelo González de Antonio y don 
Ma-nuel Sánchez Ramós. „

•Lo que se hace público a los proce
dentes electos, advirtiendo no serán ad- ’ 
mitidas nuevas solicitudes de permisos 
de investigación o de concesiones d ’rec- . 
tas de explotación/ sobre el terreno que 
comprendían el reseñado permiso cadu
cado, y que queda declarado franco y 
registrable, hasta después de transcurri
dos ocho días completos, a partir desde 
el siguiente al en que se 'h a g a  público 
el presente anuncio.

Salamanca, 10 de diciembre de 1946.— 
Jorge E. Portuondo. ¿o—-O.

D IS T R IT O  M IN ERO DE LA CO
RUÑA

Don José Alepiany y Soler, ‘Ingeniero 
Jefe del Distrito Minero de La  Coruña.;

Hago saber: Que con fecha 26 de no
viembre de 1946 ha sido declarada por? 
el Ministerio de Industria y Comercio'
la caducidad de la concesión minera
nombrada «Zeus», número 1620, ©n cum
plimiento de* artículo 60 de la vigente 
•Ley de Minas de 19 de julio de 1944 
y por renuncia del interesado «Titania, 
S. A.», hecha en instancia de fecha .,31
de octubre de 1946. *

•Lo que <se hace público para conoci
miento general, advirtiendo que no se 
admitirán solicitudes de .permisos de in
vestigación o de concesión de explota
ción sobre el terreno afectado por dicha 

mina, hasta no haber transcurrido los 
ocho días siguientes, a Ja  fecha de esta 
publicación eñ el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O .—J .  Alemany.

12-O.,

DIVISION  H ID R A U L IC A  D E L  
N O R TE  DE ESPAÑA

Delegación para las expropiaciones del 
salto de «Las Conchas»

Expediente de expropiación forzosa para 
la ocupación de terrenos en el término 
municipal de Muiños (Orense), necesarios 

para el embalse  de las aguas del 
río Limia. 
Publicada en el B O L E T IN  O F IC IA L  

D E L  ESTAD O , de fecha n  de enero de 
1945, la declaración de urgencia de todas 
las obras comprendidas en-la  concesión 
otorgada por Orden ministerial de 9 de 
mayo de 1934,.en e* r*° Limia, para 
producción de ‘ energía eléctrica, én el 
Salto* denominado «Las Conchas», es 
aplicable a las mismas la Ley de la Je fa
tura del Estado de 7 de octubre de 1939, 
sobre procedimiento ele expropiación for
zosa.
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, Para cumplir lo establecido en el ar
tículo tercero ̂  de dicha Ley y en el del 
número quinto de la Orden complemen
taria de 6 de noviembre siguiente, con 
aplicación a las fincas que a  continua
ción se detallan, situadas en el término 
municipal do Muiños (Orense), se publica' 
el presente edicto, háciendo saber a los .

propietarios de las mismas y titulades d e . 
derechos afectados que a los 8 (ocho) 
días hábiles, a contar desde* la publica, 
ción de l mismo en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E STAD O , y a las diez ho
ras, se procederá a levantar sobre el 
terreno las actas previas a la ocupación 
de las referidas fincas, previniéndose a

los interesados que podrán hacer uso de 
los derechos que al afecto determine el 
artículo cuarto de la expresada Ley.

Orense, 14 de diciembre de 1946.—El 
Delegado de la División Hidráulica del 
Norte de España, Maximino Casares Or. 
tiz.

EXPEDIENTE DE EXPROPIACION FORZOSA 

SALTO DE «LAS CONCHAS» 

A y u n t a m ie n t o  d e  M u in o s .— P r o v in c ia  d e  O r e n se

R E L A C IO N  de propietarios afectados por la expropiación forzosa que, con carácter de urgencia y con arreglo a la Ley de 
7 de octubre de 1939, se incoa con motivo del embalse de las aguas del río Lamia, por «Fuerzas Eléctricas del Norces- 
te, S. A.>>, con expresión del número de orden con el” cual figuran en la relación general de propietarios, nombre y ape. 
llidos, vecindad, situación y clase de cultivo. i

  - -• —  - 1

Número N O M B R E  Y A P E L L I D O S
•(
V e c i n d a d S i t u a c i ó n Ciase de cultivo

489
491
522
524
52Ó
553<>
537 .
538
539
540
541
542 

• 543
544
545 

'¿48
549
550
551 
553
555
556
558
559 1 
•562
569
57i
573
574»
594
950
951
952
954
955
956
958
959
960
962
963
964

. 9^5
966

-968

97 > 
975 '

977
978 

1 979

I
Benito Caldas .............. .*..............................
Hérederos de Luisa Fernández..............
José Alvarez Pérez.............................
José Feijoo ................................................ ..
Herederos de José Pérez Rodríguez........
José Alvarez Pérez......................................

■ Benito Veloso Rodríguez.................... .
Aurelio Torreira ......................’...................
Francisco Rodríguez .................... ............
Herederos de Luisa Fernández..................
Jaime Veloso Rodríguez............... :....... .
Benito Caldas ..... ../....... ............................
jQsé Alvarez Pérez.............................
Aurelio Torreira .................... .................
Concepción Rodríguez .......... .................
Perfecto Alvarez Rodríguez........:..*........
Herederos de Luisa Fernández................
Herederos de Luisa Fernández..................
José Alvarez Pérez.......................................
Herederos de Luisa Fernández..................
Herederos de Luisa Fernández.............. .
Concepción Rodríguez ..... ........................
José Feijoo Alvarez.....................................
Concepción Rodrigue^ ..............................
Aurelio Torreira ..... ‘................... ...............
Herederos de Luisa Fernández..............
Aurelio Torreira x...... ...r........ ....................
Jaime Veloso. Rodríguez.............................
Antonio Pérez ..................... ............
José Alvarez Pérez...1..................................

j Francisca Rodríguez Alvarez.................... 1
César Vázquez Rodríguez...........................
César Vázquez Rodríguez.................. .
Carmen Feijoo Domínguez.......................
Pilar Feijoo Domínguez..... ........ .............
José Rodríguez Feijoo............................. .
César Vázquez Rodríguez...... '.....i............
Dolores Vázquez Rodríguez.......................
Elvira Vázquez Rodríguez.......................
Herederos de Ramón Vázquez Rodríguez
Dolores Vázquez Rodríguez....................
Elvira Vázquez Rodríguez................ ........
Porfirio Rodríguez R ivera.........................
José Alvarez León..... .*........................ .
Emilia Fidalgo .........................í . . ............
Rosa Delgado .............................................

Antonio Pérez León.......... ............. ..........
Hermelimda Diz T ineo.............- ............. |
José Benito Rodríguez Rodríguez'........... .
César Vázquez Rodríguez............. ............j

Mejid ................ .
San Miguel ......... ............
Idem ...........................
Piñoy ...,.................... .
Cadós ................................
San Miguel ......................
Idem ........................ .....\.
Idem .................................
Porto Quíntela ...............
San Miguel ......................
Piñoy ................................
Mejid ................................
San Miguel ......................
Idem ......... .....................
Idem ........................... .
Piñoy .............. ................
San Miguel
Idem .................................
Idem .............................. .
Idem ..... *..........................
Idem ...................... ........
Idem ................................
Piñov ..................:............
San Miguel ................. .
Idem ................................
Idem ........................ i .......
Idem .................................
Idem .................................
Reparade ............. , ...........
San Miguel ......................
Rañadoiro ........................

Idem ............................. .
Idem. .................................
Idem .................................
Parada de \Tentosa ........
Rañadoiro .............. .
Idem ....................... ......v
Idem ......... .......................
Idem .................................
Idem ................................ *
Idem ...................... .
Idem .......... .............. ......
Idem .........  * ........<•..........
Idem ............................
Idem .......................
Idem .................................
ídem  ................................
Idem ............... ..«.i...
Idem .................................
Idem .................. ............

<

Pondrás .......................
Cruz do Monte ..........
Cruz ...... ....................*
Idem ............................

'Idem  ......... .............
Idem ......................,....
Idem .......................
Idem ¿.........i............
Idem .......................
Idem ......... .
Idem ......... .............
Idem .......................
Idem .......................
Idem ......... ............ .
Idem .......................
Fomdal ........................
Idem ............................
Val .................. ....... .
Idem ......................
Idem .......................
Idem .........;........ .
Leiras .1......................
Idem .......................
Idem .......................
Bragada ......................
Val ..............................
Idem ................... .
(Mazairas ............. .......
Idem ...................... .
Laxas ..........................
Fontelas ......................
Idem .......... ................

Lamas ....................... .
Idem ...................... .
Idem ...................... ,....
Idem ......................,....
Idem .......................
Idem ..................
Idem ............................
Id em ........................
Idem ......................,....
Idem .....................
Fontelas .......... .'..........
Idem ..................... .
Galiñeóro ....................
Idem ............i .........,....
Idem ..................... .
Idem ...................... ,....
Idem ...................... .
Idem ................... .

Monte.
Idem.
Icfem.
Idem,
Idem.
Labradío y monte. 
Labradío.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Labradío v prado. 
Labradío.
Idem.
Prado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Labradío.
Idem.
Idem.
Idem.
Prado.
Labradío.
Idem.
Idem.
Prado.
Labradío.
Prado y monte. 
Prado.
Canal de pesca. 
Labradío.
Idem.
Idem.
Idem..
Idem.
Idem.
Labradío y monte. 
Prado.
Idem.
Idem.
Prado y' monte. 
Idem.
Monte.
Idem.
Idem. / , 
Idem, •, 
Idem.
Idem. %

Las Conchas, 13 de diciembre de 1946.— El Ingeniero representante de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A .», Ricardo 
G óm ez’ Llano. ' . ■

'1.898-0. '* . ;
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JUNTA DE OBRAS Y  SERVICIOS
DEL PUERTO DE PALMA DE 

M ALLORCA

Autorizada esta Junta por Orden mi
nisterial de 18 de noviembre ép 1946, paw 
ra anunciar y ^celebrar el concursó par 4 
suministro de un tren de dragado, com-‘ 
puesto de una pointona para grúa, tipo 
Pries.tman, dos gánguiles y un remolca
dor, ha señalado el día 28 del próximo 
mes de marzo de 1947, a Has doce horas, 
para la apertura de las proposiciones que 
se presenten a dicho concurso, Cuyo acto 
tendrá jugar en las oficinas de la Junta, 
con domicilio en el Muelle Viejo *del 
Puerto de Palma de Mallorca, ante una 
representación de la misma, compuesta 
por el Presidente o persona en quien de
legue, el Ingeniero Director,. el Vocal 
Interventor, el Secretario, el Abogado 
del Estado y el Notario correspondiente, 
en los términos prevenidos por la Ins
trucción de 8 de septiembre de 188Ó, Real 
Orden de 30 de octubre de 1907, Ley de 
Administración y Contabilidad de lia H a
cienda. Pública de i.° de .julio de 1911, 
y demás disposiciones vigentes sobre la 
materia de que se trata.

El plazo de presentación de proposicio
nes en la Secretaría de la Junta de Obras 
del Puerto de Palma de Mallorca, y en 
el Negociado correspondiente deü Minis
terio de Obras Públicas, terminará a las 
doce horas del día 20 del próximo mes 
de marzo de 1947, hallándose de mani
fiesto hasta dicha fecha, en Jas oficinas 
señaladas para la presentacióa y pana co
nocimiento del público, los pliegos de 
condiciones facultativas y de particulares 
y económica^ del concurso.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, y redactabas en castellano, se 
extenderán en papel sellado correspon
diente, debiendo presentarse en pliego ce
rrado y íacrado, en cuya portada se con
signará que la proposición corresponde a 
este concurso

A cada proposición deberá acompañar, 
por separado y a la vista, efl resguardo 
justificativo de haber depositado en ¡á 
Caja General de Depósitos, o en alguna 
de sus Sucursales, en concepto de fianza 
provisional para tomar parte en este oon- 
curso, h  cantidad de treinta y tres mil 
trescientas veintiséis pesetas setenta cén
timos (33.326,70), bien en metálico o en 
valores de 3a Deuda Pública a los tipos 
legailés vigentes, y uniéndose, en este 
último caso, la póliza de adquisición de 
dichos valores, suscrita por Agente de 
Cambio y Bolsa.

Asimismo deberá acompañar a cada 
proposición, debidamente legalizados, 
cuando proceda, los siguientes documen
tos: *

i.° Cédula personal o documentos de 
identidad del licitador.

2.0 Documentos que acredíten la per
sonalidad ded mismo, si actúd en nombre 
de otro.

3.0 Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la oertifi- 
cación relativa a incompatibilidades que 
determina e*l Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que justi
fiquen su existencia legal e inscripción en 
el Registro Mercantil, su capacidad para 
celebr-ar e] contrato o los que autoricen' 
al firmante dé la proposición padr actuar 
en nombre de aquélla, debiendo es-tar le

gitimadas las firmas de las certificacio
nes correspondientes.

4.0 Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de seguros sociales y de Ja 
contribución industrial o de utilidades.

5.0 Cuantos otros documentos se re
quieran en los pliegos de condiciones co
mo necesarios para tomar parte en este 
concurso.

Palma de Mallorca, 16 de diciembre de 
1946.— El Presidente, Antonio Fortuny.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don vecino de........., c°n cédula
personal, que exhibe, enterado ded anun
cio publicado con fecha* ....... , y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación, en pública licita- 
ción, d-i suministro de un tren de dra
gado, compuesto de una pontona para 
grúa, tip/Priestm an, do^ gánguiles y un 
remolcador, con destino a los servicios 
del Puerto <de Palma de Mallorca, pre
senta a la Junta de Obras de dicho puerto 
el proyecto y -se compromete a la reali
zación del suministro a que se refiere, 
en la cantidad.'de ...... (en letra), con es
tricta sujeción a-Jais condiciones y r^qui-\ 
sitos indicados.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones ‘mínimas que han <de perci
bir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados, en las obras, por jornada 
[egaj de trabajo V por hóras extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos fija
dos por las disposiciones vigentes.

(Fecha' y firma del proponente.)
2.075-O _

EXCMA. DIPUTACION PROVIN
CIAL DE CIUDAD REAL

Anuncio
La Comisión Gestora Provincial, en se

sión de 9 de noviembre de 1946, acordó 
la ejecución de las obras de demolición 
y reconstrucción del piso y W .-C. de de
mentes, en el Manicomio provincial, de 
conformidad con el proyecto redactado al 
efecto.

Las proposiciones para optar a la su
basta de dichas obras, cuyo presupuesto 
asciende a veinte mil trescientas veinti
trés pesetas con cincuenta y ocho cénti
mos, deberán ser presentadas durante el 
plazo de <pjince días naturales, contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B O LE TIN  O F IC IA L  
D E L  ESTADO . ‘

Las demás condiciones de la expresada 
subasta se insertan en el anuncio publi
cado en e) «Boletín Oficial» de la pro
vincia número 153, v correspondiente al 
día 23 de diciembre de ,1946.

Lo que se hace público para general 
, conocimiento.

Ciudad Real, 2 de enero de 1947.— El 
Presideñte, Evaristo Martín.— El Secre
tario, Alfonso Ruiz de Castañeda. 18— O

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

El ExcW l Ayuntamiento de Zaragoza 
anuncia subasta para contratar la eje
cución de las obras de construcción de  ̂
dosf manzanas de nichos a perpetuidad, 
una de alquiler - y otra para restos, en 
el cementerio católico de Torrero, por el 
tipo- de 321.814,94 pesetas, según condi
ciones aprobadas, contra las cuales, y den
tro del plazo señalado al efecto, no se. 
ha formulado reclamación alguna.

El plazo para la presentación de plie
gos terminará a las doce y media horas 
del día en que se cumplan los veinte 
hábiles a partir del siguiente a] de la 
publicación, de este anuncio en el BO 
LETIN O F IC IA L  D EL ÉSTAO O , y la 
apertura, se las doce.del siguiente día 
hábil, en - la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia de la Alcaldía o del señor 
Teniente de Alcalde en quien delegue, \y 
con las formalidades reglamentarias.
7 Los antecedentes se hallan de manifies
to en la  ̂ Secretaría Municipal (Sección 
de Propiedades) durante las horas hábi
les de oficina, y  las proposiciones, ex
tendida? en papel de la clase sexta (4 , 50) 
y uñ sello municipal de 1,50 pesetas, po
drán presentarse dentro del citado plazo 
en la mencionada dependencia, en pliego 
cerrado, a satisfacción del licitador, y 0051 
arreglo ai modelo que se inserta al final, 

Se acompañará a la proposición, por 
separado, la cédula personal del licitador, 
resguardo de fianza provisional por pe
setas 6.43(^29; justificante de hallarse al 
corriente en el pago de cuota por retiro 
obrero (subsidio de vejez) y, en su caso, 
la certificación de incompatibilidades que 
previene el Real Decréto, de 24 de di
ciembre .de 1928. Si lo verificase por po
der, deberá hallarse'éste bastanteado por 
uno de los señores letrados Asesores del 
Excmo. Ayuntamiento, don Jqsé María 
Lasaña, o ’don Manuel Vitoria.

EH importe de la fianza definitiva será 
determinado conforme a las prescripcio
nes de la Ley de 17 de octubre de 1940.

El plazo1 para la realización de las 
obras será de diez meses, a partir de la 
fecha de su comienzo, dentro de los diez 
días siguientes a la constitución de la 
fianza definitiva.

El pago de las obras se verificará con 
cargo a las consignaciones destinadas a 
tal finalidad..'

Será de cuenta del adjudicatario abo
nar los gastos de anuncips, honorarios y 
suplementos adelantados por el Notario 
o Notarios que‘ intervengan en esta con
trata y, en general, toda clase de gastos 
que originen la subasta y formalización 
del contrato,

Zaragoza, 3 de enero de 1946.— El Al
calde, (ijegible).— P. A. de S. E., el Se
cretario general (ilegible). ^

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don vecino de    con domi
cilio en ....... provisto de cédula personal
que acompaña, enterado del proyecto, pre
supuesto y pliego de condiciones facul
tativas, generales y económicas aproba
das para las obras de construcción de dos 
manzanas; de nichos a . perpetuidad, una 
de . alquiler y otra de restos, en el .ce
menterio católico de Torrero, y teniendo 
capacidad legal para ser contratista, se 
obliga a realizar dichas otfras con arreglo 
al proyecto y pliego de condiciones antes 
citados, por la cantidad de   (en le
tra) pesetas; declarando que las remu
neraciones mínimas que percibirán pojr 
jornada legal de trabajo ios obreros de 
cada oficio y categoría de ios que hayan 
de ser empleados en las mencionada*
obras, serán .......

Asimismo, las remuneraciones por ho
ras extraordinarias que se ̂ utilicen dentro 
de los límites legales, serán .......

(Fecha y firma del proponen te.)
22—O.
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AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

Anuncio de convocatoria
Se convpca la provisión de cuatro pla

zas de Peones de] Servicio de Alcantari
llado, con jornal de nueve pesetas con 
noventa y nueve céntimos, estableciéndo
se la preferencia determinada en el apar
tado c) del 'artículo 9 de la Orden de 30 
de octubre de 1939,. entre mutilados, ex 
combatientes, ex cautivos y familiares 
de víctimas «de \a guerra.

Se requiere tener cumplida la edad de 
;veintiún años, sin exceder de cuarenta 
y  cinco.

Durante el plazo de quince días, a 
partir de la ^h&licacióp de este anuncio, 
se admiten instancias en el Negociad^ 
de Registro dé la Secretaría d°l Ayun
tamiento de Córdoba, y transcurrido un 
tmes de] mismo, darán dbmienzo los ejer
cicios de la prueba de aptitud. .

El «Boletín Oficial de la Provin
cia de • Córdoba)) publica íntegra la 
convocatoria en el número correspondien
te al día 13 del actual.

Córdoba, 21 de diciembre de 11946.—El 
Alcaide (ilegible).

2.113-O  ,

AYUNTAMIENTO DE CASTELLON 
DE LA PLANA

Edicto
El excelentísimo Ayuntamiento de esta 

ciudad ha acordado sacar a "pública su-, 
basta trece solares situados 'en la nueva 
¿venida de Castellón aü Mar, de las si
guientes características:

SOLAR N.° 1YI/2 PTAS. M¡2  PTAS.

1 39O IOO 3 9 .0 0 0  /
2 2 7 0  ,  I I O  2 9 . 7 0 0

3-10 450 94 42.300
4 270 115 ,31.05o
5 270 115 31.050-
6 440 120 53-520

11 180 65 .11.700
13 206 65 13.390
14  192.5  '  60  11 - 55 °

=5 1^9 60 11.34°
16 185,5 60 *11.13 °
17 * 182 60 10.920

42S 125 5 3 *5° °

1
Él tipo de licitación será al alza sobre 

el precio unitario del metro cuadrado," 
exigiéndose, para tomar parte en la su
basta, ]a fianza provisional consistente en 
el 4 por 100 de la tasación de cada solar.

La subasta se verificará <-00 las for
malidades establecidas en el artículo 15 
del Reglamento de Contratación Munici
pal, teniendo lugar en esta Casa Capitu
lar a  las doce*horas dé su  mañana, des
pués de transcurrir veinte días hábiles 
de la publicación de este anuncio en.ed 
B O LETIN  O F IC IA L  D E L ESTADO, 
bajo la presidencia del señor Alcalde, un 
Voca] de la Comisión Municipal Perma
nente y un señor Notario en ejercicio^en 
esta ciudad.

Lc^ pliegos para optar a la misma se 
presentarán en esta Secretaría Munici
pal y horas hábiles de oficina hasta el 
día anterior al de la subasta ¿ „

Las proposiciones, conforme al mode- , 
ío que al fina] se inserta, 6e presWitarán 

'con <\ .timbre correspondiente, en sobre

cerrado, y en sobre abierto se acompaña
ra el resguardo de haber depositado la 
fianza provisional, más la cédula del li
diador.

Los pliegos de «condiciones y demás 
documentos que regirán en la subasta 
estarán de manifiesto en la Secretaría de 
la Corporadón.

Castellón de la Plana, 3 de diciembre 
de 1946. —El Alcalde (ilegible). ' \

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don .......  vecino   calle  , nú
mero .........  con cédula personail, dase
   nám. ......., expedida d  .......   ente
rado do las- condiciones que el excelen
tísimo Ayuntamiento de Castellón saca 
a subasta pública la enajenación (solar o 
solares números .......) situados en la ave
nida de Castellón aü Mar, se ‘comprome
te tomar a su cargo (dicho solar o sola
res), con estricta sujeción a los pliegos
de condiciones, por la cantidad de ......
(en letra y número) pesetas m9¿ro cua
drado.
' (Fecha y firma del liejtador.

2.114-O

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
ALMERIA

Edicto
En la sesión extraordinaria celebra

da por la Comisiórf* Gestora Municipal 
del lExcmo. Ayuntamiento de Almería 
el día siete de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y seis, Se acordó sa
car a concurso (para el nombramiento 
de Gestor afianzado para el cobro del 
Impuesto de Usos y Consumos de Lu
jo (Tarifa V) y Arbitrio del diez por 
ciento con fin no fiscal sobre Consu
miciones en Cafés, Bares, Hoteles, 
(Restau-antes, etc., ventas al público oe 
vinos, cafés, tés, objetos de confitería, 
espectáculos cinematográficos, taurinos, 
deportes, .cabarets, juegos, taxis y  pe
luquerías, cedidos a los Ayuntamientos 
por la Base 26 de la Ley de Bases de 
Régimen Local dé 1945 y con arreglo a 
las Bases aprobadas en dicha sesión 
para que rijan en el concurso. Los ti
pos máximos que han de aplicarse pa
ra la recaudación del Impuesto de Usos 
y Consumos de Lujo serán los señala
dos en los epígrafes respectivos del 
Anexo al Decreto de 25 dé enervo de 
1946.

El-Gestor afianzado garantizará el in
greso anual de un millón setecientas 
hueve mil quinientas noventa pesetas 
por los conceptos globales de la Con
tribución de Usos y Consumos de L u 
jo y de cuatrocientas un mil ochocien
tas pesetas por el Arbitrio con fío no 
fiscal, o sea un total anual de dos mi
llones ciento once mil trescientas no
venta pesetas.

Premios que se abonarán al Gestor: 
El premio que se abonará al Gestor 
afianzado será el que se fije en §u pro
posición, sin que pueda exceder del cin- 

 ̂ co por ciento por la recaudación que 
afiance y a báse del cupo mínimo de 
dos millones ciento once mil trescientas 
noventa pesetas. El premio por mejora 
de recaudación sobre la cantidad míni
ma que anteriormente se señala será 
fijado en su proposición, sin que pue- 

. da ser superior al diez por ciento por 
la diferencia hasta pesetas dos millones 

/ .

quinientas mil de exceso y del quince 
por ciento en lo que pudiera exceder 
de ©íta cifra 'en adelante. El Gestor 
no tendrá participación especial en las 
multas y sanciones que pudieran intpo: 
nerse por Taitas o defraudaciones ; pero 
dicha recaudación ser3  computada a 
efectos de cubrir la cantidhd afianzada, 
sólo por el importe líquido que por/ 
dicho concepto de multas ingrese en 
fondos municipales, es decir, después 
de detraído lo que se ingrese en ed Fondo 
de Inspección. ,

Gastos de recaudación.—Todos, los 
gastos de la recaudación afianzada, de 
material y demás pormenores de este 
Servicio, serán de cuenta dei Excelen
tísimo Ayuntamiento.

Cuantía del depósito provisional y su 
naturaleza.—Para tomar parte en esté 
concurso deberá constituirse en ¡a Caja 
Municipal, en la General de Depósitos 
o en el Banco de España, un depósito 
provisional de ciento ochenta y do* mil 
quinientas pesetas en efectivo, valores 
del Estado o Cédulas del Banco de 
Crédito «Local de España. El que re
sulte nombrado Gestor constituirá una 
fianza a disposición del Excelentísimo 
Ayuntamiento en la misma clase de va
lares por el importe del diecisiete por 
ciento (17 por 100) de la cantidad mí
nima anual en que se le adjudique la 
gestión afianzada.

Proposiciones para el concurso.—Las 
proposiciones para optar al concurso 

.«serán presentadas, en sobre cerrado v 
lacrado, antes de. las doce horas del día 
que finalice^! plazo correspondiente, o 
sea, transcurridos veinte díás hábiles 
desde la publicación de este Edicto en 
el B O LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTA
DO, ©n la Depositaría Municipal del 
Excmo. Ayuntamiento de Almería. La 
proposición, extendida en papel sellado 
del Estado, con timbre de cuatro pese- 
tas cincuenta céntimos y una póliza 
Municipal de igual cuantía, deberá con
tener, además de las circunstancias 
personales y resguardo del depósito, 
provisional, el mínimo de recaudación 
afianzada expresada en letra; premio 
que desee obtener por dicha recauda
ción mínima 'y premio que desee obte
ner sobre el exoeso de la cantidad 
afianzada. El hecho de constituir depó
sito provisional obliga a presentar pro
posición', sancionándose' esta falta con 
eí diez por ciento del depósito y signi
ficando la presentación de proposición 
la aceptación de todas las Bases del 
Concurso. «La apertura de pliegos se 
efectuará a las trece horas del mismo 
día en que haya terminado el plazo 
para la presentación de proposiciones, 
antevla Mesa designada al efecto, ti 
Excmo. Ayuntamiento adjudicará libre
mente la Gestoría afianzada a la propo
sición que estime más ventajosa o con
veniente. '

El que resulte nombrado Gestor de
berá constituir' la fianza definitiva‘en el 
plazo de diez días. ‘ . *

Duración de la Gestión.—L a  duración 
de la Gestión será de tres años, con 
efectos desde primero de\ enero , de mil- 
novecientos . cuarenta y siete, siemjpre 
que se perfeccione el contrato dentro 

vdel primer trimestre del expresado año. 
Las cqo'tas devengadas desde expresada 
fecha* hasta la ¿en que se formalice el 
contrato, cobradas o no, serán impu-
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*tadas a la Gestoría a los efectos de in
greso en las Arcas Municipales.

Bastanteo de poderes.— Para el bas
tan teo de poderes se designa al (Letra
do Asesor del Excmo. Ayuntamiento.

Regirán igualmente las demás Bases 
que figuran aprobadas por la Excelen
tísima Comisión Gestora en la sesión 
extraordinaria de siete de diciembre, y 
que se hallan expuestas al público en 
las Dependencias de Intervención de 
este Excelentísimo Apuntamiento.

(Lo que se hace publico para general 
conocimiento.

Almería, 3 de enero de 1947.— El Al
calde-Presidente, Miguel Viciana.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don   vecino de , a V. E., con
el debido ropeto, expone: Que entera
do del Edicto publicado en el B O LE 
TIN O F IC IA L  D EL E STA DO  núme
ro , correspondiente al día , anun
ciando oncurso para el nombramiento 
de Gestor afianzado para el cobro del 
Impuesto de Usos y Consumos de Lpjo 
(Tarifa V) y Arbitrio det diez por,cien
to con fin no fiscal sobre Consumicio
nes en Cafés* Bares, Hoteles, Restau
rantes, etc., ventas al público de vi
nos cafés, tés, objetps de confitería, es
pectáculos cinematográficos, taurinos, de
portes, cabarets, juegos, taxis y pe
luquerías, me’ comprometo a realizar 
como Gestor afianzado un ingreso mí
nimo anual de  pesetas por los con
ceptos globales de Via Contribución de
Usos y Consumos do Lujo y de.......
pesetas por el Arbitrio con fin no fis
cal, o sea un total de  pesetas anua
les,. percibiendo como premio el......
por ciento, y como premio por mejora de
recaudación el  por ciento, aceptando
todas las Bases * que rigen para el con
curro y comprometiéndome a cumplir to
das sus obligaciones, acompañando el res
guardo del depósito provisional constituido 
en......

(IFecha y firma.)
65-O. 

A Y U N T A M I E N T O  DE  BAYONA

Concurso para la provisión de una plaza 
de Ayudante facultativo de Obras 

Públicas 
Por acuerdo del Excmo. Ayuntamien

to de Bayona, se convoca un concurso 
para la provisión de Ayudante facultati
vo de Vías y Obras del Municipio, con 
arreglo a las siguientes bases:

. i,a Los aspirantes al concurso serán 
Ayudantes de Obras* Públicas, extremo 
que justificarán^dobidamente,, presentan
do, además, los documentos que justifi
qúen los méritos qué aleguen

2.a Será condición preferente para Ia 
designación, el mayor tiempo de servi
cio de sru clase prestado al Estado o a 
organismos oficiales.

3.a Podrán » presentar otros méritos 
de servicios realizados, título^ facultati
vos o certificados de estudios en rela
ción y <je aplicación con ios servicios a 
prestar ál Ayuntamiento.

4.a ‘El sueldo será el que correspon-j 
da a su cat.egpría.

5-a Independientemente ‘tendrá dere
cho’ a las dietas y demás emolumentos 
reglamentarios que 'se produzcan en la<. 
obras que intervenga, con -arreglo a las

disposiciones vigentes en obras ,públicas.
6.a Prestará los servicios propios de 

* su clase> Ia Corporación Municipal
le «encomiende.

7.a Las instancias, debidamente rein
tegradas, serán digiridas al señor Alcal
de del Exorno. Ayuntamiento de Bayona, 
y se presentarán en ^icho Ayuntamien
to antes de transcurrir el Díaz o de trein. 
ta días naturales, a partir de la publi
cación de este anuncio en el B O LE TIN  
O F IC IA L  D E L  E STA D O , acompaña-' 
das de los documentos siguientes:

a) Certificado de nacimiento, debida
mente legalizado.

b) Certificado antecedentes , pa
nales. 

c) Certificación facultativa, debida
mente reintegrada y legalizada, de no 
padeceder impedimento o enfermedad 
que le imposibilite o nierme facultades 
para los trabajos de campo y gabinete 
de su profesión.

d) Los documentos originales o cer
tificados expedidos por los centros ofi
ciales competentes, acreditativos de las 
condiciones a que se refieren Jas bases 
primera a tercera.

e) Documento que justifique Qu ple
na adhesión al Movimiento Nacional, en 
caso de que no se halle .prestando ser
vicios activos al Estado u otros O rga
nismos Oficiales.

8.a A ljs  efectos de la L ey de 25 de 
agosto de 1939 y Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 16 de agosto d¿ 
1940, aclaratoria de la anterior, así como 
de la Orden complementaria de 30 de 
octubre de 1939, que señalan los bene
ficios para Caballeros Mutilados, ex 
•combatientes, etc., a cuyos turnos se 
ajustará la provisión de la plaza objeto 
del concurso, y a efectos, animismo, de 
la Ley de protección a familias nume
rosas, aprobado por Decreto de 31 de 
marzo de 1944, deberán ios solicitantes 
acompañar los documentos que acredi
ten tener derecho a êr conceptuados» en 
aquellos grumos.

9.a La Excma. Corporación Munici
pal comunicará el nombramiento a? 
Ayudante de Obras Públicas en quien 
haya recaído, debiendo éste, tomar po
sesión de su cargo en el plazo de trein-  
ta días siguientes al de la notificación 
de dicho nombramiento o, transcurridos 
éstos, en el de Quince'días después del 
cese de otros cargos que pudiera des
empeñar, iucoryf>atibies con el dé éste 
concurso.

Bayona, 20 de diciembre de 1946.—  
El Alcalde (ilegible).*

• 2 — 0 .

A Y U N T A M I E N T O  DE V I G O

En el expediente individual de apre
mio que se instruye contra don Antonio 
González Abuin, por ^óbitos al excelen
tísimo Ayuntamiento de Vigo, corres
pondiente a Contribuciones Especiales 
de la calle de Taboada Leal, 2.a trave
sía de esta ciudad, se ha dictado en el 
día 24 d'e diciembre de 1946, lo si
guiente:

«Providencia: Resultando 'de investi
gaciones practicadas- en el deudor que 
sox menciona d o o Antonio* González 
Abuin, se encuentra en ignorado para
dero v domicilio, sin que hava hecho la 
designación de representante, con arreglo 
.a lo dispuesto eh los artículos 152 y 154

del vigente Estatuto de Recaudación, 
ie requiero para que comparezca en este 
expediente o señale domicilio o repre
sentante con objeto de practicarle las' 
oportunas notificaciones, advirtiéndole 
que si deja de hacerlo en el plazo de 
Ocho días, contados a partir de la inser
ción en el BO LETIN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  se proseguirá el expediente 
en rebeldía sin ulteriores notificaciones.

Vigo, 24 de diciembre de 1946. — El 
Agente Ejecutivo, M a n u e l 7 Cardama 
Ruiz.

5 - 0 .

ALCALDI A DE J E R EZ DE LA 
F R O N T E R A

De conformidad con lo acordado por 
el Pleno del Excmo. Ayuntamiento en 
sesión de 2 del actual, a propuesta de la 
Excelentísima Comisión Municipal Per- 
manan te, y no habiéndose formulado re
clamación alguna contra el mencionado 
acuerdo én el plazo que se fijara *en él 
edicto de esta Alcaldía que se insertó en 
el «Bolotín Oficial» de la provincia del 
12 de los corrientes, se anuncia spbasta- 
«ooncurso para la enajenación dé un 
solar sito en la plaza de Esteve, que 
forma parte del proyecto de urbaniza
ción y ensanche aprobado por la Comi
sión Central de Sanidad Local en. 16 d’e 
diciembre de 1943, todo ello de conformi
dad con el artículo 123, número 3 de 
la Ley Municipal de 31 de octubre de 
I935> y ^  número 3 de la Base 59 de 
la Ley de 17 de julio de 1945 y dispo
siciones concordantes, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a E s objeto de esta* subasta - con
curso el solar do novecientos metros no
venta y tres» decímetros cuadrado^, li
bre de toda carga o gravamen, sito en 
la plaza de Esteve, de esta ciudad, cuyos 
linderos son v Al Norte, con la plaza de 
Estove*; al Sur,* con nueva calle' de. tres 
metros; al Este, con la plaza de E s
tove, y al Oeste, con nueva calle de - 
cuatro metros, en cuyo solar so ha de 
construir un edificio de interés general 
para la ciudad.

2.a El tipo de subasta-concurso es el 
de seiscientas pesetas el metro cuadra
do, al alza, del cual deberán formularse 
proposiciones, extendidas con sujeción al 
modelo que al pie se inserta y  reinte
gradas con, póliza de 4,50 pesetas v 
dos timbres municipales de .1,00 peseta.

3.a Queda comprendida asimismo on 
esta licitación la superficie de trescien
tos setenta y siete metros noventa y 
ocho decímetros cuadrados del solar co
lindante, en ef que están edificadas las 
fincas números 3, 5, 7, 9, 11 y  13 de 
la calle General Franco, una vez que 
sean propiedad dol Excmo. Ayuntamien
to, mediante la expropiación forzosa que 
ha sido aprobada por la Superioridad, 
como formando parte de la urbanización 
y • ensanche de este sector. Este solar, 
necesariamente, será destinado a*comple- 
tar sobre él la construcción que se es
tablece en la' condición anterior.

,4.a El adjudicatario queda obligado 
al pago, el día que el Ayuntamiento ad-. 
quiera efectivamente la propiedad de las 
fincas detalladas en la condición ante
rior, de los ‘trescientos sesenta y siete 
metros- noventa y ocho decímetros cua
drados, al precio, que resulten enajena
do  ̂ en la subasta los novecientos me
tros noventa y tres decímetros cuadra
dos.
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5.a Para concurrir a la subasta será 
condición precisa la presentación de 
¡proyectos y presupuestos del edificio 
que el licitador se proponga realizar en

 f.\ citado, solar.
6.a Para la subasta-concurso, los.li

diadores, . que podrá ser cualquier per
sona natural o jurídica, presentarán, en 
sobre separado los proyectos y presupues
tos y las proposiciones para la adquisi
ción del solar'.

7.a Terminado el plazo de admisión, 
que después será fijado, la mesa de su
basta abrirá lo» pliegos relativos a pro
yectos y presupuestos, haciéndole entre
ga de éstos a una Comisión presidida 
por el señor Alcalde y constituida por 
oí señor Presidente, de la Comisión de 
Policía Urbana, señor Presidente de la 
Comisión de Ornato Público, /señor Ar
quitecto Municipal, y actuará de Secre
tario el del Ayuntamiento, Esta Comi
sión examinará los proyectos y presu
puestos presentados y rechazará libre
mente los que estime oportunos, pudien- 
do incluso declarar el concurso desierto.

8.a Los proyectos que estimase de 
in terés‘para la, edificación en el solar 
que será objeto dé la subasta serán ele- 
vados  ̂ con informe, al Excmo. Ayunta
miento, quien también libremente admi
tirá o rechazará la propuesta de esta 
Comisión especial. Si admitiese algunos 
proyectos volverá a constituirse la mesa 
de subasta, que procederá a abrir lo9i 
pliegos de las personas o entidades cu-

* yos proyecto» hayap sido admitidos por 
el Ayuntamiento, adjudicándose el solar 
al mojor postor.

9.a El plazo de presentación de plie
gos, proyectos y presupuestos • será de 
veintp días hábiles, a partir del siguien
te al de la inserción de esté anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , celebrándose la apertura de plie
gos, proyectos y presupuestos al siguien
te hábil al en que vénzan los veinte 
del anunció. La Comisión especial de 
la condición octava y el acuerdo del 
Ayuntamiento admitiendo los proyectos 
y presupuestos tendrán up plazo máxi
mo de quince días y al siguiente hábil 
del vencimiento de este plazo se cons
tituirá nuevamente la mesa de subasta 
v procederá a la apertura,del pliego so
bre compra del solar por las personas o 
entidades ¿uyos proyectos hayan sido 
admitidos.

10. Las personas o entidades cuyos 
proyectos nQ sean admitidos rió podrán 
exigir indemnización alguna del Exce- 
centísimo Ayuntamiento, que queda fa
cilitado para declarar desierto el con
curso de proyectos, no verificándose en 
este caso la subasta.

11. Hecha la adjudicación provisional 
del solar en cuestión, el adjudicatario 
tendrá que acreditar $u solvencia eco
nómica para construir él edificio ofre
cido en su proyecto.

12. *Los gastos de inserción de anun
cios, honorarios d d  Notario que auto
rice el acta de la subasta y  la escritu
ra de contrato, el del Letrado que act,úe 
para d  bastan teo de poderes y cuantos 
puedan originar este concurso-subasta se
rán de cuenta del rematante.

13. ' Dentro de los diez días siguien
te» a la adjudicación definitiva del so
lar, el rematante vendrá, obligado a de- ; 
positar en la Caja Municipal el impor
te e*n que haya sido adjudicado, para, 
seguidamente, otorgar ¡i'escritura co
rrespondiente.

El expediente a que este concurso- 
subasta se contrae, estará a disposición 
de cuantos deseen examinarlo en ol Ne
gociado tercero de la Secretaría M u n i
cipal, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Lo que se hace público para goneral 
conocimiento.

Jerez dé la Frontera, 20 de diciem
bre de 1946.— José JBustamante.

M o d e lo  DE PROTOSICIÓN \

Don .......  vecino de .......   domiciliado
en enterado del anuncio del con
curso-subasta para enajenación del so- 

’lat sito en la plaza de Estéve, y de las 
condiciones del mismo, se compromete, 
de acuerdo con ellas, a la adquisición 
del solar para construcción de un edi
ficio, cuyo proyecto y  plano acompaña 
por separado, ofreciendo el precip de ......
pesetas el metro cuadrado.

(Feoha y*firma.)
34 O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

LA COMPAÑIA H IP O T E C A R IA , 
SO CIED AD  ANONIMA

Madrid

 Habiéndose extraviado los resguardos 
'de imposiciones*de capital números 3.207, 
653, 1 -8¿5 V 432, de 1.000 pesetas cada 
uno, expedidos a favor de don Pablo 
González y doña Angelí ta Vivanco Fer
nández, indistintamente, y el resgu^ri- 
do número 662, de 1,000, a fayor de 
doña Angelita Vivanco Fernández, se 
anuncia al público para que el que se 
crea con derecho a reclamar lo verifique, 

• en» el plazo de un mes, a contar de la 
fecha <ie la inserción del presen-te anuir 
ció, ádvirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se pro
cederá a expedir el correspondiente du
plicado de (resguardos, anulando I09 
primitivos y quedando la . Entidad exen* 
ta de toda responsabilidad.

‘Madrid, 2 de enero dh- 1947.— El Di
rector Gerente, fe. Milans del Bosch. 

7ó^-P . * v

ADMINISTRACION 
D E   J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

B U RG O S

Edicto

Por providencia de esta fecha, dictada 
por el. señor Júez de Primera Instancia 
de está ciudad de Burgps, en expediente 
sobre adición del nombre de Casilda al  
de Juana en la inscripción de nacimiento, 
de Juana Menéndez Hermoso, hecha én 
eb R egiste  Civil de esta ciudad, promo
vido por dicha dóña Juana, viuda, sin

profesión especial, y vecina de Barcelo- 
na, he acordado, de conformidad al ar
tículo setenta y uno del Reglamento de 
trece de diciembre de mil ochocientos se
tenta, para ,1a» ejecución de la Ley . del 
Registro Civil, publicar la solicitud for
mulada por dicha interesada de adición 
de referido nombre de Casilda al de Jua
na, para que así resulte llamarse Juana 
Casilda, en el B O L E T IN  OFICIAL} 
D E L  E ST A D O  y en el de esta provin
cia,. a fin de que sirva de general co
nocimiento y puedan presentar su oposi
ción ante este Juzgado cuantos se crean 
con derecho a ello, a cuyo efecto se tes 
señala el término de tres meses, a con
tar desde el día siguiente al de la pu
blicación.

Y para su inserción eñ el BOLETIN  
O F IC IA L  D E L  E STA D O , expido él 
presente, con el visto bueno del señor 
Juez, en Burgos a veintinueve de no
viembre de mil novecientos -cuarenta y 
seis. —  El Secretario judicial, licenciado 

t Emiliano. Corral.— Visto bueno,* el Jüez 
de Primera Instancia (ilegible).

5.970-A. *J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y <je incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación ee 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante ei Juzgado o Tribunal que se señala 
se les cita, llama* y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía Judicial procedan a la bus. 
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo\ a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Juzgados Civiles

.*75
G A R C IA  JIM E N EZ  José; de dieci

siete años, hijo de Juan y  de María,, 
soltero, natural de Málaga y vecino de’ 
San Fernando, en Puente Suaso, canas
tero, y cuyo domicilio o paradero ac
túa) se ignora, procesado en el sumario 
128 de 1941, por hurto; comparecerá en 
el plazo de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Arcos de la Frontera para 
ingresár en prisión.

615.
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Y E L A  H E R R E R O S , M a r t í n ;  de 
veintisiete años, soltero, colchonero, na
tural de Madrid, que re.sidió últimamen
te en Albacete, Tiro de Pichón, 27, y 
en Quintanar de ja Orden (Toedo). de 
estatura alta, color morer.o. peo riza
do, cuyo actual carade.o se desconoce; 
comparecerá en 'el plazo de diez días 
ante el Juzgado de ínsrrucclón ,dt Bol- 
monte ((Cuenca), para inglesar en pri
sión, decretada en el sumario 42 de 
1943, por ten-ene*a de arma dé fuego. 

621-46.

177 . 'I
‘IG L E SIA S T O R R E JÓ N , J o sé ; de 

veinte años, hijo de Joaquín y Josefa, 
soltero, hatural y vecino de La Línea, 
jornalero; procesado en sumario 163 de 
1943, sobre robo; comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción de Algeciras para 
constituirse en prisión.

567-46.. 


